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Resumen
En este artículo pretendemos ofrecer una visión acerca de la producción vitivinícola del área layetana, bien identificada
tanto en las fuentes literarias, como en las epigráficas y mediante las evidencias arqueológicas. Dicha producción tiene su
punto de inicio primordialmente en vinculación con las reformas augustales en esta zona, generando una “denominación
de origen”,  la  del  vino lauronense,  sobre la  que focalizaremos nuestro  interés,  especialmente en relación con la
implicación de las  élites  locales  en su producción.

Abstract
"New Forms of Control, Transformation and Exploitation of a Provincial Territory : The Inland Laietania and the Lauro
Wine".
This paper tries to provide an overview of wine production in the Laietan area, well identified in both literary and epigraphic
sources but also through archaeological evidence. This production has its starting point primarily in connection with
Augustean reforms in this area, leading to a “designation of origin”, the lauronensis wine, on which I will focus, especially
in relation to the involvement of local elites in their own wine production.
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El1 objetivo de este artículo consiste en tratar de ofrecer una visión general 
alrededor de las transformaciones experimentadas por un territorio determinado, 
la Layetania interior, en época antigua en relación con sus estructuras y formas de 
producción. En concreto, nuestro interés se focaliza en la profunda transformación 
sufrida a partir del período augustal, cuando las formas productivas típicas del mundo 
ibérico layetano, predominantes hasta ese momento, se ven sustituidas gradualmente 
por las propiamente romanas, teniendo un papel destacadísimo la producción 
vitivinícola. Una producción de vino layetana que tenemos perfectamente atestiguada 
tanto por las fuentes literarias, como por las epigráficas y las arqueológicas. De hecho, 
la combinación en el estudio de estas tres fuentes de información permiten ahondar 
en los aspectos relacionados con esta cuestión de forma mucho más precisa que en 
otros campos. De este modo, un aspecto de la evolución de la sociedad layetana que 
estaría básicamente vinculado al aspecto económico de la misma, nos permitirá obtener 
datos sobre elementos de filiación claramente social, de tal modo que, como veremos, 
acabaremos este trabajo hablando de las élites locales y su vinculación directa con esta 
producción vitivinícola.

Pero, en primer lugar, debemos situar nuestro territorio de estudio. Así, nuestro 
interés se centra en lo que en época antigua se vendría a denominar como “Layetania 

1 Miembro del proyecto “Lo viejo y lo nuevo en la Hispania Antigua: catastros, gestión de los recursos y 
control social (HAR2010-20209)” dirigido por el Prof. Alberto Prieto Arciniega desde el área de Historia 
Antigua del Departamento de Ciencias de la Antigüedad y la Edad Media.
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interior”. Se trata de un área situada en la Península Ibérica, dentro de la actual Cataluña 
y correspondiendo, grosso modo, con las actuales comarcas del Vallès Occidental y 
Oriental (al norte de Barcelona). Este territorio consistiría en la parte interior de la 
“región ibérica” habitada por el pueblo layetano, bien conocido e identificado gracias 
a las fuentes literarias clásicas.2 Unas fuentes que permiten situar esta zona layetana en 
el área delimitada por el río Llobregat al oeste, la cordillera montañosa de la Serralada 
Prelitoral al norte, el río Tordera por el este y el mar Mediterráneo por el sur. En este 
sentido, cobra especialmente importancia para nosotros una referencia del autor alejan-
drino Ptolomeo,3 quién al hablar de este pueblo layetano y describir la estructura de su 
territorio y sus núcleos principales, habla de una Layetania interior, que se diferenciaría 
de otra zona layetana situada en la costa. Por tanto, siguiendo la lógica descriptiva del 
geógrafo, esta zona layetana interior tendría que corresponder, como mínimo, a la zona 
del Vallès actual. Estaríamos, por tanto, delante de un territorio con una entidad propia 
y que se definiría como coherente a nivel histórico y también geográfico.4

Desde antiguo, básicamente este territorio ha venido determinado por dos 
características principales que han definido su evolución a lo largo de los siglos: su papel 
como punto viario clave y su capacidad productiva. Así, respecto al primer aspecto, se 
trata de una zona que ejerce de paso natural entre las comarcas de Girona y el Camp de 
Tarragona, dos zonas clave en época antigua con núcleos como Gerunda o Tarraco, y 
también entre la costa catalana central y la Cataluña interior, permitiendo el paso en 
dirección hacia los Pirineos. De hecho, este papel estaría bien documentado para época 
antigua gracias a diversas evidencias arqueológicas y epigráficas que demostrarían, por 
un lado, una intervención viaria romana durante el último cuarto del siglo ii a.C.5 y, 

2 Partiendo básicamente de las referencias de Estrabón, III, 4, 8; Plinio el Viejo, Naturalis Historia, III, 3, 
21; Ptolomeo, II, 6, 18; II, 6, 72 y, en menor medida, de Pomponio Mela, De chorographia, II, 90 y Avieno, 
Ora Marítima, 519-522.
3 Ptolomeo, II, 6, 72.
4 El cual ha sido objeto de un minucioso estudio a nivel territorial e histórico-arqueológico por nosotros 
mismos, dando lugar a una tesis doctoral y la correspondiente publicación: Oller 2015.
5 Tal como evidencian los llamados miliarios de Manius Sergius, procónsul de la Citerior en algún 
momento entre el 120 y el 110 a.C. y que sabemos que llevó a cabo una reforma viaria en esta zona gracias 
a la recuperación de tres miliarios, uno de los cuales encontrados en Santa Eulàlia de Ronçana, en el Vallès 
Oriental, IRC I, 181. Dicha reforma serviría para facilitar el contacto entre la zona vallesana y el llano de 
Vic, en la Cataluña central, a través del paso por la Serralada Prelitoral. Sobre esta reforma viaria: Mayer, 
Rodà 1996; Padrós 2010; Oller 2015.
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a la vez, el paso de la vía Augusta por dicho territorio.6 Por otro lado, y en cuanto al 
aspecto productivo se refiere, esta zona ha sido tradicionalmente un área productora 
de cereales y, de hecho, hasta un momento muy reciente esa fue su principal actividad 
económica. Durante la Antigüedad, este hecho está bien demostrado desde época 
ibérica, con la presencia de abundantes campos de silos e, incluso, de núcleos específica-
mente dedicados a la producción agrícola. Por otro lado, ya hemos apuntado la impor-
tancia que cobra la producción vitivinícola a partir de la segunda mitad del siglo i a.C. 
Todos estos elementos aportan en su conjunto la visión de un territorio densamente 
habitado y explotado desde el período del Primer Hierro y que, por sus características, 
se convirtió en un punto clave para el control de la costa central del nordeste peninsular 
y de diversos ejes de comunicación primordiales.

Figura 1: Situación de las comarcas vallesanas dentro del territorio catalán (ICC).

Estas características hicieron que, desde un primer momento, Roma tuviera un 
interés claro en controlar esta zona, inicialmente en clara relación con sus necesidades 
logísticas militares. Así pues, la arqueología muestra una clara influencia de Roma en 
la Layetania interior desde la misma conquista, pero con algunos momentos especial-
mente relevantes como el último cuarto del siglo ii a.C., momento en que ya hemos 
visto que se lleva a cabo una primera intervención territorial. Con todo, a nuestro 
entender el período clave por lo que respecta a la transformación de este territorio y su 
integración definitiva dentro del mundo romano a nivel social y económico se daría a 

6 Documentado especialmente gracias a la identificación de cuatro mansiones en las fuentes itinerarias 
que se situarían dentro de esta Layetania interior, si bien difícilmente localizables con precisión: Pretorio, 
Semproniana, Arrago y Ad Fines. Sobre ellas: Oller 2012, p. 291; De Soto 2010, p. 103-111.
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partir del inicio del gobierno de Augusto. El primer emperador romano llevó a cabo una 
profunda reforma del mundo provincial, que afectó de forma directa a los territorios 
hispanos y que también dejó su huella en la Layetania interior. De hecho, la arqueología 
viene a demostrar esta situación, mostrando por primera vez una ruptura clara con la 
estructuración territorial ibérica y el inicio de la instauración de una forma de organizar 
y explotar el territorio plenamente adaptada a los modelos productivos, económicos y 
comerciales del Imperio Romano.7

Sin querer entrar en excesivo detalle sobre esta problemática, puesto que sobre-
pasaríamos de largo el objetivo de este trabajo, creemos importante comentar míni-
mamente los que fueron los principales pilares de esta transformación acaecida en 
este territorio en época augustal. En primer lugar, dentro del marco de urbanización 
de Hispania impulsada por Augusto, tenemos que remarcar la fundación en la costa 
layetana de la ciudad de Barcino, entre el 15 y el 5 a.C., fundamental por su influencia 
directa sobre el área vallesana, territorio de expansión natural de la colonia.8 Su creación 
se debe entender en relación con un interés en la reorganización de una zona clave como 
es la costa central catalana y, en clave económica, como punto intermedio entre dos vías 
comerciales de primer orden como serían los ríos Llobregat y Besós, ejes fundamentales 
vinculados a las zonas productivas de la Layetania interior. Esta fundación iría acom-
pañada por una reorganización de la parte interior de la Layetania, con la promoción 
de dos núcleos como son Egara (en la actual Terrassa, Vallès Occidental) y el asenta-
miento romano de Caldes de Montbui (Vallès Oriental). En ambos casos, estaríamos 
ante pequeños asentamientos prexistentes en época ibérica, los cuales por sus caracterís-
ticas y su situación fueron promocionados a partir de época augustal como principales 
núcleos vertebradores del territorio layetano interior, ejerciendo funciones jurídicas, 
administrativas, tributarias y comerciales.9 En el caso egarense con la aparición de un 
pequeño asentamiento en la zona de las iglesias de Sant Pere de Terrassa, el cual accederá 

7 Sobre estas evidencias arqueológicas de dicha ruptura en la estructuración territorial, remitimos 
a nuestro estudio doctoral y nuestros trabajos más recientes, sobre esta cuestión: Oller 2012, p. 361 y s.; 
Oller 2015.
8 Sobre dicha colonia y su fundación remitimos a dos de los trabajos más recientes, si bien cabe tener en 
cuenta la existencia de abundante bibliografía al respecto que omitimos por no ser nuestro principal punto 
de interés: Rodà 2001; Beltrán De Heredia 2006.
9 Y sustituyendo a los principales núcleos vertebradores de este territorio durante el período ibérico, 
como serían oppida tales como Ca n’ Oliver (Cerdanyola del Vallès) o el Turó de la Torre Roja (Caldes de 
Montbui) que no sobrepasarían el cambio de era.
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a categoría municipal en época flavia.10 Mientras que para Caldes, con la aparición de 
un importante conjunto termal que probablemente también pudo acceder a dicha 
categoría municipal en el período flavio.11

En ambos casos, la arqueología no ha podido recuperar evidencias de que en estos 
asentamientos existiera una trama urbana como tal, debido a lo cual hemos planteado 
la hipótesis de que estemos ante lo que se ha venido a denominar como civitates sine 
urbe; es decir, asentamientos que se pueden definir como civitates, pero en el sentido 
jurídico del término.12 Serían núcleos que se situarían en áreas en las que Roma querría 
ejercer un control directo por sus características, pero en las que no sería necesario para 
ello la creación de un núcleo urbano tradicional, sino que sencillamente la promoción 
de un pequeño punto de control territorial con algún edificio público que tendría 
funciones jurídicas, administrativas, tributarias, etc. y que también tendría un papel 
de lugar de expresión del poder de las élites locales. Por tanto, con estos dos centros, 
Augusto consiguió reorganizar el territorio layetano interior e integrarlo dentro de la 
nueva estructura provincial, con una clara dependencia respecto a la colonia de Barcino 
y generando lo que hemos venido a denominar como un “triángulo layetano”.

Otro elemento importante a tener en cuenta sería la catastración del territorio. 
Así, el amplio programa de fundaciones urbanas y la profunda reforma viaria iniciada 
por Augusto en Hispania implicó por fuerza una reordenación territorial de primer 
orden. De este modo, las propias fundaciones supusieron el establecimiento de impor-
tantes contingentes de colonos, principalmente veteranos de las legiones, los cuales 
tuvieron que recibir sus respectivos lotes de tierra para poder establecerse en las nuevas 
ciudades y prosperar. Ante esta situación, es lógico pensar que Roma habría desarrol-
lado instrumentos para tener un mayor control y conocimiento de las tierras disponibles 
en el territorio hispano de cara a su gestión eficaz. Y el principal instrumento del que 

10 A partir principalmente de dos epígrafes: el cursus honorum de un miembro de la élite local que nos 
habla de magistraturas y de un ordo decurionum, IRC I, 69 y el epígrafe honorífico dedicado a Antonino 
Pío que cita explícitamente a este Municipium Flauium Egara, IRC I, 66. Sobre este municipio, remitimos 
a nuestros trabajos al respecto: Oller 2009; Oller 2012, p. 501-509; Oller 2015.
11 Del que desconocemos el nombre para época romana, si bien se han conservado magníficas estructuras 
del conjunto termal y diversos epígrafes de difícil interpretación: Miró 1992a; Miró 1992b; Miró 2011.
12 Se trata de un concepto historiográfico moderno y que, por ejemplo, también se ha utilizado como 
civitas sine oppido, la “no ciudad”, smalltowns en la historiografía anglosajona, o agglomérations secondaires 
en la francesa. Si bien no aparece como tal directamente citado en las fuentes clásicas, éstas sí que hablan 
de forma bastante habitual de este tipo de asentamiento. Respecto al concepto, vid.: Arrayás, Cortadella, 
Ñaco, Olesti, Prieto 2001; Oller 2011; Oller 2014.
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dispuso Roma en este sentido fueron los catastros. En una zona de amplia intervención 
augustal como sería Hispania, por tanto, sería lógico pensar en la posibilidad de iden-
tificar estructuras catastrales reflejadas en el territorio mediante la limitatio. De hecho, 
así ha sido en casos de fundaciones augustales como Emerita Augusta o Caesaraugusta y, 
para lo que a nosotros nos interesa, también en Barcino. En este sentido, diversos autores 
han trabajado a nivel arqueomorfológico sobre el territorio de la colonia, identificando 
diferentes posibles tramas asociadas a su fundación.13 En relación con ello, planteamos 
la posibilidad de que esta catastración afectase también al territorio layetano interior, 
con la creación de una trama catastral (Vallès C) que cubriría toda esta área y que se 
podría vincular a los intereses de las gentes de Barcino en la explotación de esta fértil 
zona agrícola.14

Un tercer aspecto, directamente ligado a los previamente expuestos, sería el de 
la ya comentada reforma viaria. Ya hemos citado la identificación a través de las fuentes 
itinerarias de cuatro mansiones o estaciones viarias que presumiblemente se encontrarían 
dentro de la Layetania interior. Hemos comentado también la dificultad de poder situar 
dichas estaciones en puntos concretos del territorio (con alguna excepción como el 
caso de Arrago); ahora bien, pensamos que el hecho fundamental aquí no sería tanto 
el poder identificar o no dichas estaciones, sino que su propia existencia. Es decir, éstas 
permiten confirmar a ciencia cierta el paso de la vía Augusta por la Layetania interior y, 
por un lado, reafirmar su papel clave a nivel viario y, por el otro, incidir en la idea de la 
importante reforma aplicada en época augustal a nivel territorial en esta zona.15

Finalmente, un último aspecto a remarcar sería el vinculado a la estructura 
económica, en el que ya entraremos en mayor detalle. De hecho, sería uno de los cambios 
fundamentales experimentados en el territorio y estaría directamente ligado con esta 
profunda reforma territorial impulsada en la zona. En este sentido, del mismo modo 
que se abandonan los últimos grandes oppida, la arqueología demuestra un abandono 
de buena parte de los asentamientos rurales prexistentes. Así, desde la primera mitad 
del siglo ii a.C., y siguiendo una tónica general en el noreste peninsular, empezaron a 

13 Por ejemplo: Palet, Fiz, Orengo 2007; Olesti 2013.
14 Sobre dicho posible catastro, expresado en una centuriación del territorio vallesano, cabe ser bastante 
prudentes, pues estamos en una zona en donde los indicios conservados de tramas parcelarias asociadas al 
período antiguo son realmente escasas y difíciles de identificar. Con todo, creemos que existen suficientes 
evidencias para, como mínimo, plantear esta posibilidad. Para los datos concretos sobre la trama Vallès C: 
Oller 2012, p. 393-404; Oller 2015. Con una visión diversa a la aquí planteada sobre esta cuestión: Flórez, 
Palet 2012.
15 Para un análisis detallado de dicha reforma viaria: Oller 2012, p. 405-433.
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surgir en la Layetania interior un conjunto de nuevos asentamientos rurales situados en 
el llano, que podríamos categorizar como “hábitat rural disperso”, los cuales mostrarían 
la progresiva transformación del tejido socio-económico de la sociedad layetana, por 
ejemplo a través de la introducción de elementos materiales y tecnológicos provenientes 
del mundo romano. Esta red de pequeños asentamientos rurales sufrió una importante 
transformación a partir de este momento, cuando buena parte de ellos son amortizados 
de forma definitiva. Este proceso afectó también a aquellos asentamientos que se han 
venido a denominar como campos de silos (o silos aislados), formados simplemente 
por estructuras de almacenaje. Todo ello vendría a indicar una importante reorde-
nación de la organización básica del campo en la Layetania interior sucedida en este 
preciso momento, incidiendo especialmente en su estructura productiva.16 De hecho, 
solamente continuaron funcionando en el tiempo aquellos asentamientos que consi-
guieron mostrar una clara adaptación a la nueva realidad socio-económica. Como 
ejemplo más destacado podemos encontrar el yacimiento de Can Feu (Sant Quirze del 
Vallès), el cual se especializaría precisamente en la producción vitivinícola.17

A la vez que se da el abandono de buena parte de los antiguos asentamientos, 
surgen un gran número de nuevos núcleos rurales, los cuales ya están perfectamente 
adaptados a esta nueva realidad socio-económica que comentábamos. Así, estaríamos 
delante de un conjunto de pequeños asentamientos rurales de clara vocación agrícola, 
pero con unas características ya plenamente romanizadas por lo que respecta a materiales 
constructivos y cotidianos.18 Como decíamos, un factor clave es el de la reorganización 
de la estructura productiva, con una gran importancia de la producción vitivinícola, de 
tal modo que buena parte de estos nuevos asentamientos serían centros productores 
cerámicos, principalmente relacionados con los envases contenedores. En relación con 

16 Por citar sólo algunos ejemplos mejor documentados de asentamientos que son abandonados en este 
momento, podemos hablar del yacimiento de Can Gambús, en Sabadell Artigues, Bravo, Hinojo 2007; 
el Bosc de Can Suari, en la Roca del Vallès Zabala 2006-2007, p. 183, o el de Ca l’ Estrada, en Canovelles 
Fortó, Martínez, Muñoz 2006.
17 Se trata de un asentamiento situado en una zona arqueológica de amplia continuidad en el tiempo, en 
donde, en el último cuarto del siglo i a.C., surge un nuevo asentamiento caracterizado por la presencia de 
dos zonas diferenciadas: en el norte, un conjunto de estructuras entre las que destaca un edificio rectan-
gular, un horno y un vertedero cerámico; en la zona sur, tres hornos de producción anfórica. Por tanto, 
estaríamos delante de un asentamiento indígena, el cual en época augustal se adapta a las nuevas circunstan-
cias económicas, reorientándose hacia la producción de vino layetano y de ánforas para su consumo. Sobre 
este yacimiento: Carbonell, Folch, Martínez 1993; Carbonell, Folch, Martínez 1995.
18 Por ejemplo, tendríamos algunos casos bien conocidos a nivel arqueológico como Can Castelló, en 
Cerdanyola del Vallès Carlús 1993, o Can Ubach – Camí de Montmany, Matas 2004.
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esta producción de vino, quizá el elemento más remarcable sería el surgimiento de una 
importante red de villae, las cuales pasaron a convertirse en los centros primordiales de 
esta nueva red de núcleos rurales layetanos, no sólo por su papel característico como 
focos concentradores de la actividad productiva agrícola, sino que también por su 
vínculo directo con las élites locales.

Por tanto, vemos como la arqueología confirma una transformación profunda 
de la estructuración territorial de esta Layetania interior en relación con las reformas 
augustales y con una vertiente clave expresada en el aspecto económico-productivo. 
Y en dicho aspecto ya hemos ido intuyendo la importancia capital de la producción 
vitivinícola. De hecho, si sumamos a las evidencias arqueológicas, las epigráficas y las 
fuentes literarias, podríamos hablar para la zona layetana a partir de la segunda mitad 
del siglo i a.C. y, sobretodo, del cambio de era, de un verdadero boom del vino layetano. 
Especialmente relevantes son las referencias literarias sobre este vino layetano. Por un 
lado, tenemos a un autor como Marcial, poeta hispano del siglo i d.C., quien hace un 
par de alusiones directas al vino layetano en sus Epigrammae en las que no lo deja en 
una posición demasiado halagüeña.19 De hecho, directamente lo cualifica de vino de 
escasa categoría y de estas citas podemos deducir sin demasiados problemas que el vino 
layetano era, por norma general, de poca calidad y enfocado más bien a la producción 
en grandes cantidades que no a generar un vino de gran finura. La otra cita a destacar 
la aporta Plinio el Viejo en su Naturalis Historia, cuando hace referencia a un vino 
layetano caracterizado por la cantidad de su producción, frente a otras producciones 
de alta calidad como el de Tarraco, Lauro o las islas Baleares.20 Dos aspectos intere-
santes para nuestra zona se pueden inferir de dicha cita. Por un lado, confirmar la escasa 
calidad del vino layetano, pero por otro remarcar la de otra denominación de origen: la 
lauronense.

Y ello es fundamental para nuestra zona de estudio, puesto que a partir de 
diversos trabajos se ha podido contrastar que esta denominación de origen lauronense 
se puede situar con bastante seguridad en la zona oriental del actual Vallès; es decir, 
en plena Layetania interior. Esta identificación ha sido realizada principalmente por 
los trabajos de R. Pascual y C. Aguilar, quienes han vinculado las diferentes evidencias 
conservadas con esta zona concreta del Vallès.21 De esta forma, aparte de las citadas 

19 Concretamente: 1, 26, 9-10 y 7, 53, 1-10.
20 Naturalis historia, 14, 71: Hispaniarum Laeetana copia nobilitantur, elegantia vero Tarraconensia atque 
Lauronensia et Balearica ex insulis conferuntur Italiae primi.
21 Concretamente, en los artículos siguientes: Pascual 1998; Aguilar 2005.
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referencias literarias, la evidencia más clara sería la procedente de la epigrafía anfórica. 
En este sentido, el hallazgo de un conjunto de ánforas de origen layetano tanto en Roma 
como en Cartago, se erige como el punto clave para la identificación. Así, se trataría de 
ánforas Dressel 2/4, producciones claramente tarraconenses. A la vez, en ellas se encon-
traron un conjunto de tituli picti con las siguientes inscripciones:

• Lavr
• Lavr/ve Laurovetus
• Lavr/IIII.

Por tanto, se trataría de vino con denominación de origen lauronensis y de 
cierta calidad, tal como indicarían el adjetivo vetus y la marca “IIII” (cuatro años), que 
mostrarían que era un vino de cierta antigüedad.22 A este hecho se le tiene que añadir 
que el análisis de las pastas cerámicas ha mostrado importantes similitudes con las 
producciones de alfares romanos documentados en Caldes de Montbui, Santa Eulàlia 
de Ronçana o Llinars del Vallès, entre otros.23 Si a todo ello le sumamos la evidencia 
arqueológica que certifica el papel destacado de esta zona como productora vinícola 
y alfarera y la existencia de la Lauro monetaria en algún punto cercano a esta área,24 
parece claro que la producción de vino de Lauro se tendría que situar también en alguno 
o diversos establecimientos del actual Vallès Oriental.

De este modo, tenemos bien documentada la existencia de una producción de 
vino dual en el área layetana. Por un lado, una producción de menos calidad, identifi-
cada con el vino layetano de Marcial. Por el otro, una de más buena calidad, identificada 

22 Aguilar 2005, p. 7.
23 Aguilar 2005, p. 7. Todas ellas localidades situadas dentro del Vallès Oriental.
24 Se trata de una ceca monetaria ibérica bien documentada y estudiada, que se sitúa sin demasiadas dudas 
en algún punto indeterminado del Vallès Oriental. La conservación del topónimo no pensamos que sea 
fruto de la casualidad y, de hecho, lo más probable es que se diera una continuidad en su uso, pero adaptán-
dose a las nuevas realidades socio-políticas y económicas. Así, dicha ceca ibérica surgió durante la segunda 
mitad del siglo ii a.C., en un contexto de una primera intervención directa en esta zona y en consonancia 
con procesos similares originados en el resto del noreste peninsular. Probablemente se podría relacionar 
con algún centro o núcleo de cierta importancia asociado con las actuaciones romanas en la zona para este 
momento, si bien éste aún no se ha podido identificar con certeza. En el momento que estos asentamientos 
son abandonados, a lo largo del siglo i a.C., y que la Layetania interior queda enmarcada de forma defini-
tiva dentro de las estructuras del mundo romano, dicho topónimo podría haber perdido su significación 
política, militar y administrativa, pero quedando fosilizado en esta área, de tal modo que al constituirse ésta 
como punto central de la actividad económica de la parte oriental de la Layetania interior, se asociase la 
denominación de origen de este vino de calidad con el antiguo topónimo (sin que ello tuviera que significar 
la existencia de una demarcación territorial o administrativa bajo este nombre). Para más detalles sobre la 
ceca monetaria, remitimos al principal trabajo al respecto: Llorens, Ripollès 1998.
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con el vino de Lauro de Plinio. En el caso del vino layetano que comenta Marcial, a dife-
rencia del caso de Lauro, resulta complicado poder especificar su área de producción y, 
a falta de más datos para esclarecerlo y teniendo en cuenta el gran número de alfares y 
puntos de posible producción vinícola documentados, consideraremos que sería aquel 
vino que se produce de forma genérica en el resto de la Layetania, incluyendo pues el 
Vallès Occidental.

¿Pero para el caso de la producción de Lauro, podemos ser más precisos sobre 
su área de producción? En este caso, es la arqueología nuestra principal arma. Así, si 
bien en la parte occidental del Vallès documentamos importantes núcleos productivos 
claramente vinculados con la producción vitivinícola,25 como serían los casos de Can 
Feu (Sant Quirze del Vallès) o las villas de La Salut (Sabadell) y Can Pedrerol de Baix 
(Castellbisbal), si centramos nuestro interés en la parte oriental vemos que la mayoría 
de estos asentamientos se sitúan alrededor del actual núcleo de Caldes de Montbui. 
Este hecho, sin duda, se vincula con la buena calidad de las arcillas de esta región, hecho 
corroborado por la citada coincidencia en el análisis de las pastas de las ánforas del vino 
de Lauro. En los alrededores de Caldes podemos destacar diversos centros productivos 
donde se ha documentado la producción y envasado de vino como Mas Manolo, con 
diversos hornos de producción de ánforas Pascual 1 y Dressel 2/4; también Sant Miquel 
de Martres, donde se documentó un horno cerámico que producía Pascual 1 y Dressel 
2/4 y con presencia de marcas anfóricas como LLQ y SLL (que R. Pascual identificó 
como propias de este centro productor); y de interpretación más compleja por la falta 
total de registro arqueológico, Can Viladevall y, especialmente, Can Carerac donde 
parece que se documentó la escombrera de un horno anfórico.26

Ya dentro del núcleo de Caldes, también podemos hablar de asentamientos como 
el de C/ Espartero, con una escombrera de horno anfórico con fragmentos de Pascual 
1 y Dressel 2/4; Carrer Balmes/Santa Eulàlia, donde R. Pascual habla de un centro de 
producción de ánforas donde se podrían haber elaborado recipientes anfóricos también 

25 Cabe decir que la identificación de esta producción no resulta tan evidente como podría parecer. En 
esta dirección, J. P. Brun ya avisaba de la influencia nociva de las fuentes literarias en este sentido, tendentes 
a magnificar la producción de vino frente a otras igualmente remarcables como la de aceite y de difícil 
diferenciación a nivel arqueológico. A pesar de ello, la presencia de elementos como lacus, dolia, cubetas 
de decantación o prensas serían indicios de primer orden, mientras que otros elementos como el hallazgo 
de herramientas como la falx vinitoria o el análisis de restos de residuos en contenedores de líquidos sería 
evidencias definitivas: Brun 2004, p. 6; Brun 2011-2012.
26 Para más información acerca de las características de estos asentamientos, con amplia bibliografía, 
remitimos a nuestros trabajos acerca de esta cuestión: Oller 2012, p. 455 y s.
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de Pascual 1 y Dressel 2/4; y el yacimiento de C/ Escoles Pies, C/ Buenos Aires, 
C/ Torres i Sayol, con la posible existencia de un horno.27 Cabe remarcar que, debido a 
la misma cronología y a la proximidad de estos núcleos, creemos muy probable que estos 
últimos estuviesen vinculados a la zona productiva de la gran villa romana del Antic 
Institut Manolo Hugués. En este asentamiento, situado cerca del núcleo termal, con 
posterioridad a una ocupación ibérica tardía, aparece una fase imperial conformada por 
un gran pórtico monumental que daría paso a un posible almacén de dolia. La impor-
tancia de los restos hace pensar en la existencia en Caldes, para este momento, de una 
gran villa seguramente vinculada al centro termal, de la que conoceríamos parte de la 
pars urbana, a partir de la monumentalidad de restos como los del pórtico y el hallazgo 
de elementos de cierto lujo como estucos o mármoles.28 Pero también de la pars rustica, 
vinculada a la producción agrícola (posiblemente vitivinícola por la documentación de 
dolia) y cerámica, con todos estos hornos que indicarían una producción ciertamente 
elevada y destinada, del mismo modo que en los otros establecimientos cercanos docu-
mentados, al almacenaje y transporte del vino producido en la zona.29 Por último, y ya 
fuera de la zona de Caldes pero aún en la parte oriental, podemos hablar de tres asen-
tamientos posiblemente relacionados con la producción anfórica como Can Collet, 
en Llinars, con abundante presencia de cerámica en superficie y fragmentos de tierra 
cocida; Can Vendrell, donde apareció un horno anfórico a día de hoy destruido; y Can 
Cabot, donde de nuevo se habla del hallazgo de dos hornos cerámicos y una escom-
brera, estos dos últimos situados en Santa Eulàlia de Ronçana.30

Así pues, las evidencias arqueológicas y epigráficas sirven para confirmar las 
fuentes literarias, de tal modo que podemos comprobar empíricamente cómo, a partir 
de época augustal, la producción vitivinícola y las industrias asociadas, como la alfarera, 
experimentan un gran incremento y se transforman en un gran polo económico en 
el área layetana y, más concretamente, en su zona interior. De este modo, se generan 
dos áreas principales orientadas hacia los grandes ejes viarios y económicos que llevan 
hacia el mar. Por un lado, el Llobregat, hacia donde dirigirían la producción vinícola 

27 Pascual 1977. También, de nuevo: Oller 2012, p. 455 y s.
28 Tampoco podemos olvidar la presencia en esta zona cercana de indicios de hábitat romano, como las 
dos habitaciones con mosaico del yacimiento de Carrer Buenos Aires, la cabeza femenina de mármol del 
Carrer Bellit o la lápida de mármol dedicada a Isis encontrada en el Carrer de Sant Salvador. Todos estos 
elementos, con toda la prudencia posible, podrían haber estado vinculados a esta pars urbana.
29 Desgraciadamente, la investigación sobre este asentamiento se limita a la memoria de excavación 
correspondiente: Folch, Monleon, Saula 1991.
30 Oller 2012, p. 457.
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y anfórica núcleos como Can Pedrerol de Baix o Can Jofresa y, muy probablemente, 
La Salut y Can Feu, asociados a la producción genérica de vino layetano. Y, por otro 
lado, el eje de los ríos Congost-Besós, que acumularía la producción de centros como 
Can Cabot, Can Vendrell y los diversos establecimientos situados alrededor de Caldes 
como Mas Manolo o Can Carerac.31 Esta última producción sería la que creemos se 
podría asociar con el vino de calidad de Lauro citado por Plinio. Una producción que 
pensamos que tendría su centro o punto de vertebración en el núcleo romano de Caldes 
de Montbui, el cual surgió a finales del siglo i a.C., coincidiendo con la aparición de la 
mayor parte de estos asentamientos productivos y, probablemente, con el objetivo de 
actuar como punto de control, especialmente a nivel tributario y comercial, de estos. 
Si a su papel como centro principal de esta zona le añadimos la alta concentración de 
asentamientos vinculados a la producción vitivinícola a su alrededor y la coincidencia 
con las pastas anfóricas detectadas en los contenedores asociados al vino de Lauro, todo 
ello nos hace plantear la hipótesis de que la denominación de origen lauronensis tendría 
su punto central en el área situada alrededor de Caldes, extendiéndose, eso sí, hacia la 
mayor parte del actual Vallès Oriental y con un punto de destino principal en la ciudad 
de Baetulo.

31 En este sentido, los análisis arqueométricos y de pastas cerámicas han venido a confirmar esta idea 
de una doble vertiente productiva relacionada con el vino y sus contenedores en la zona vallesana. Así, se 
definen dos ejes o regiones: la llamada Área del Vallès Occidental (alrededor del eje Egara-Arrago) y el Área 
del Vallès Oriental o zona de Lauro. Para más información sobre estos aspectos: Williams 1995; Comas, 
Carreras 2008.
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Figura 2: Detalle de los centros de producción anfórica de la zona de Caldes. Lista de yacimientos: 1. Can Cabot;  
2. Can Vendrell; 3. Sant Miquel de Martres; 4. Can Carerac; 5. Mas Manolo; 6. Carrer Balmes/Santa Eulàlia;  

7. Carrer Espartero; 8. C/ Escoles Pies, Buenos Aires y Torres i Sayol; 9. Antic Institut Manolo Hugué.

Para acabar con este estudio, queremos apuntar algunos aspectos relacionados 
con aquellos quienes controlaban y dirigían estas explotaciones vinícolas. Es este un 
análisis que, en la zona layetana, ha sido trabajado en profundidad recientemente. Se 
trata de una cuestión fundamental, puesto que resulta evidente que toda esta transfor-
mación de la estructura productiva se vincula directamente con cambios en la estruc-
tura social. Por consiguiente, es fundamental poder acercarnos a quiénes controlaban 
estos fundi para poder entender la génesis, evolución e influencia de estas estructuras 
productivas sobre el territorio. En relación con ello, los recientes trabajos de O. Olesti, 
C. Carreras y P. Berni han permitido un importante avance en este campo. Dichos 
estudios combinan la arqueología del paisaje, con el análisis de la epigrafía anfórica y 
de la documentación altomedieval. En esta documentación, se pueden identificar un 
conjunto de topónimos derivados de terminaciones en -anum/ana, que indicarían 
nombres de praedia o fundi de época romana. Se considera, pues, que estos topónimos 
podrían ser indicios de la pervivencia en la estructura territorial altomedieval de estas 
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antiguas propiedades de época romana, las cuales normalmente mantenían el nombre 
del primer propietario para facilitar el control y registro fiscal de la finca, de tal modo 
que, aunque obviamente durante los siglos las tierras cambiarían de propietarios, el 
nombre original (vinculado al propietario original) se mantendría.32 De este modo 
tendríamos casos paradigmáticos en poblaciones como Cornellà (relacionado con los 
Cornelii) o Gavà (con un Gavius o Gavianus).33

Pero si centramos nuestro interés de nuevo en la Layetania interior y, más concre-
tamente, en el área productiva de Lauro, vemos que también podemos obtener ciertos 
datos. Así, podemos identificar la presencia de la gens Licinia en esta zona, identificada 
a partir de numerosos ejemplos de epigrafía anfórica, Olesti, Carreras y Berni la rela-
cionan con el topónimo fosilizado de las actuales poblaciones vallesanas orientales de 
Lliçà de Munt i Lliçà de Vall (situadas de lleno en la zona productiva de Lauro), que 
aparece en la documentación medieval como Liciniano o Liciano.34Y ante la falta de 
grandes asentamientos en estas poblaciones, vinculan el fundus Liciniano con los restos 
de la gran villa de Can Jaume, situada en el limítrofe municipio de Granollers.35 Por 
tanto, estaríamos ante la confirmación de la presencia directa de esta importante familia, 
vinculada con Barcino desde su fundación, en relación con la producción vitivinícola 
layetana y, más concretamente, con la producción de Lauro. Pero, intentando ir un 
poco más allá, si hemos dicho que pensamos en la zona de Caldes como el punto central 
de esta producción, queremos remarcar algunos elementos. Por un lado, la documenta-
ción de epigrafía anfórica asociada a los Licinii en algunos de los yacimientos vinícolas 
que habíamos citado para Caldes y su alrededores, como por ejemplo Sant Miquel de 
Martres, donde se relacionan las marcas SLL y LLQ con un Lucius Licinius.36 A la vez, 
la presencia en la zona termal de un famoso (aunque polémico) epígrafe dedicado a 
Isis por parte de Publius Licinius Philetus y Licinia Peregrina, libertos asociados a esta 
gens.37 Todo ello nos hace pensar si no estaríamos, en el caso de Caldes, ante la presencia 

32 Olesti 2005, p. 164-165.
33 Olesti 2009, p. 142-143.
34 Berni, Carreras, Olesti 2005, p. 168-169.
35 Donde se han hallado múltiples estructuras repartidas por el núcleo de esta población, destacando 
especialmente unas grandes termas con indicios de gran lujo: Uscatescu 2004.
36 También halladas en Can Cabot: Oller 2015.
37 Polémico porque su referencia a una res publica se ha convertido en una de las principales evidencias 
para poder hablar de una entidad jurídica romana en Caldes desde época augustal, si bien algunos autores 
dudan de que fuera un epígrafe originalmente situado en las termas. Sobre esta cuestión: Oller 2012, 
p. 510 y s.; Mayer 2010; IRC I, 36.
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de otra zona con indicios de la existencia de otro fundus de los Licinii.38

En cualquier caso, parece evidente la presencia de estas gentes procedentes de 
Barcino en la Layetania interior y, de algún modo, en relación directa con esta produc-
ción vitivinícola lauronense. De hecho, para el caso de la zona productiva, no sólo 
tenemos que hacer referencia a los Licinii, sino que también se podría hablar de la 
presencia de los Cornelii, identificados epigráficamente en asentamientos como Can 
Cabot y con hasta siete paralelos durante la primera mitad del siglo i d.C. para esta área.39 
En general, pues, parece que se podría trazar una conexión directa entre las grandes 
familias presentes en la colonia de Barcino y la explotación vitivinícola lauronense iden-
tificada en la parte oriental de la Layetania interior. Por tanto, ello confirmaría, por un 
lado, la estrecha relación entre Barcino y las tierras vallesanas desde el mismo momento 
de su fundación (lo cual reforzaría la posibilidad planteada de una catastración de este 
territorio en época augustal). Y, por otro lado, la también estrecha vinculación entre 
las gentes poderosas de la colonia y el auge de la producción vinícola layetana, tanto la 
de menor calidad como la lauronense. En este sentido, parecería evidente que el creci-
miento de alguna de estas familias de las élites locales, como los Licinii, estaría en clara 
conexión con este boom del vino layetano, permitiendo su promoción y ascenso social, 
bien documentado en este caso a través de personajes de primer orden como Lucio 
Licinio Sura o su liberto Lucio Licinio Segundo.

De este modo, para concluir, debemos considerar que las reformas impulsadas 
por Augusto en esta zona se enmarcaron dentro de un proyecto integral y coherente 
que buscaba dos objetivos primordiales. Primeramente, la integración definitiva de 
la Layetania interior dentro de las estructuras políticas, administrativas, sociales y 
económicas del Imperio. Y, en segundo lugar, la reorganización de este territorio para 
un control más efectivo a nivel administrativo y, especialmente, fiscal y económico,40 
con un papel protagonista clave de la nueva colonia de Barcino y sus élites. Dentro de 
estos objetivos, el auge de la producción y consumo del vino layetano, y más concreta-
mente del vino Lauro, ostentaría durante siglo y medio un papel clave no sólo a nivel 
económico, sino que también a nivel social.

38 Quizá relacionado con la citada villa del Antic Institut Manolo Hugué.
39 Para más datos sobre esta cuestión: Berni, Carreras, Revilla 1998.
40 Recordemos, en relación con ello, la caracterización de Barcino como colonia inmune.
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